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Caratulación 
 
 

Para poder iniciar un expediente electrónico a través de la plataforma 
GDEBA, lo primero que deberá realizarse es la caratulación del mismo. 

 
La carátula es un documento que forma parte del expediente y que se 

configura automáticamente como el primero de todos los documentos que ese 
Expediente Electrónico adquirirá.  

 
En los casos que el usuario cumpliera la función de caratulador, el agente 

deberá ponerse en contacto con la persona que ejerza el rol de Administrados Local 
del Sistema dentro de su organismo y solicitarle los permisos correspondientes, o 
comunicarse con la Mesa de Ayuda de GDEBA. 

 
 

Solicitud de caratulación de un Expediente Electrónico 
 

A continuación, se mostrará el inicio de la caratulación de un expediente 
para los usuarios que no tengan perfil de caratulador y deban solicitar la tarea a 
otro usuario o sector. 
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En la solapa “Buzón de Tareas” del módulo EE, se deberá presionar en el 
botón “Crear Nueva Solicitud” y se abrirá la imagen que se mostrará a 
continuación: 

 

Se deberán completar los campos “Motivo Interno” y “Motivo externo”, 
donde se detallará la razón por la cual se solicitará la caratulación.  

El motivo interno será sólo de visualización interna y estará detallado en la 
columna “Motivo”. El motivo externo será el que figurará en la carátula.  

Se podrá elegir entre un expediente “interno” y “externo”. 

Se completará el campo interno si la solicitud proviniera de un agente o 
requerimiento de la Administración Pública, y externo si lo hiciera de un particular 
ajeno a la Administración Provincial. 

Quien solicite la caratulación podrá sugerir un código de trámite, 
seleccionando la trata deseada del desplegable, pero el mismo será definido de 
manera definitiva por quien caratule.  
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Luego deberá completar los campos obligatorios que variarán según el 
código de trámite seleccionado para ese expediente.  

 

 

Finalmente se deberá presionar el botón “Solicitar Caratulación”. El 
botón “Cancelar” redirigirá a la pantalla anterior. 

En la siguiente pantalla, se presentarán las diferentes opciones para 
enviar la solicitud de caratulación: 

            A un usuario caratulador 
A una Repartición y Sector 

Una vez seleccionado el destino se presionará en el botón “Enviar 
Solicitud”. 
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Si la solicitud de caratulación fue enviada a un usuario, la misma le llegará 
a su buzón de tareas. En el caso que la solicitud se hubiese enviado a un sector, 
ésta llegará al buzón grupal y deberá ser adquirida por alguno de los usuarios del 
sector para proceder con la caratulación. 

La solicitud de caratulación será recepcionada como una tarea bajo la 
denominación “Iniciar Expediente”. 

Para proceder a la caratulación, quien reciba la solicitud, deberá seleccionar 
la tarea “Iniciar Expediente” y presionar en el botón “Ejecutar”: 

 



  

 

Caratulación 7 

El módulo de Expediente Electrónico dirigirá al usuario a la siguiente 
pantalla: 

El responsable de caratular deberá seleccionar el “Código Trámite” del 
desplegable o dejar el sugerido por el solicitante de la carátula. Además, el usuario 
deberá completar el campo correspondiente a la “Descripción adicional del 
trámite”. 

Cada código de trata podrá tener “Datos Propios” asociados, que serán 
específicos del trámite. 

Luego de presionar el botón “Caratular”, se visualizará el número GDEBA 
del expediente generado. 

 

Al presionar “OK” el expediente será enviado automáticamente al 
usuario solicitante de caratulación, y lo recibirá en su buzón de tareas bajo la 
tarea/estado “Iniciación”. 



  

 

Caratulación 8 

 

 

Usuarios con perfil caratulador 
 

Los usuarios con perfil caratulador también verán los botones de “Caratular 
Interno” y “Caratular Externo”. 

 
 La opción “Caratular Interno” se genera a partir de una solicitud de la 
administración pública, y permitirá caratular un expediente electrónico en un solo 
paso. 
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Se deberán completar los datos solicitados en la pantalla: 

- Motivo interno: en este campo se detallarán las razones de la solicitud que 
se visualizarán en la referencia del expediente. 

- Motivo externo: en este apartado se deberá cargar el motivo que se 
visualizará en la carátula que se generará automáticamente. 

- Trata: se deberá elegir del desplegable un código de trámite. 
- Descripción Adicional del Trámite: se deberá ingresar un detalle del 

motivo. 
- Email: dato opcional. 
- Teléfono: dato opcional.  

Luego de completar los datos solicitados se deberá presionar el botón 
“Caratular”. El botón “Cancelar” redirigirá a la pantalla anterior. 
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El botón “Caratular Externo” permitirá caratular un expediente 
electrónico cuya solicitud sea externa a la Administración Pública, como puede ser 
un ciudadano o un proveedor que se haya presentado para iniciar un 
trámite. 
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El usuario deberá completar los mismos datos que en la caratulación 
anterior. Además, también deberán ser completados los siguientes campos: 

 

Personas físicas o personas jurídicas: según quien haya solicitado la 
caratulación. 

Si se trata de una persona física los campos obligatorios serán: 

           - Tipo de documento 
           - Número de Documento 
           - CUIL 
              Primer Nombre 
              Primer Apellido 
              País  
              Provincia 
           - Departamento 
           - Localidad 
           - Domicilio 
           - Código postal 
 
 
 
 
            En el caso de las personas jurídicas: 

 Tipo de documento 
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 CUIL 
 Razón social 
 País  
 Provincia 
 Departamento 
 Localidad 
 Domicilio 
 Código postal 

 

Luego de completar los datos solicitados del usuario deberá presionar el 
botón “Caratular”. El botón “Cancelar” redirigirá a la pantalla anterior. 

 

Carátula variable 
 

Algunas tratas requerirán información adicional para completar la 
caratulación de un expediente electrónico. Una vez completados los datos 
comunes a toda caratulación, el módulo solicitará una serie de “datos de control” 
que variarán para cada expediente electrónico en particular. 

Primero el usuario deberá completar los datos solicitados en toda 
caratulación:  
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Una vez completados los campos con la información correspondiente, se 
deberá presionar en el botón “Caratular”, el módulo solicitará los datos 
adicionales mencionados anteriormente: 

 

Finalmente, se deberá presionar en el botón “Guardar” para culminar la 
caratulación del expediente. El módulo indicará que se generó el expediente y 
cuál será el número GDEBA asignado. 

 

Las tratas que requieran información adicional para la caratulación 
generarán dos documentos en el inicio. 
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El documento de orden número 1, será la carátula, común a todos los 
expedientes. El documento de orden número 2, contendrá los datos específicos 
solicitados en la ventana de “Datos de Control”. 

 

 

Modificación de la carátula 
 

La solapa “Datos de la carátula” mostrará el motivo del último pase 
realizado y los datos ingresados en la caratulación. 

En el caso que el usuario desee modificar la carátula deberá tener 
permisos de usuario modificador, que podrán ser brindados únicamente por la 
Administración Central de GDEBA. Por otra parte, el expediente deberá 
encontrarse en estado de iniciación y la modificación se podrá llevar adelante 
dentro de los 20 días de caratulado el expediente. 

La modificación de la carátula hará referencia al documento con número de 
orden 1, sin contemplar a la Carátula Variable (orden número 2), la cual no podrá 
ser modificada. 
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Lo que se podrá modificar de la carátula de un Expediente “Interno” será 
la Descripción Adicional del Trámite, el Email y el Teléfono. Por el contrario, si fuera 
una caratulación “Externa”, se podrán cambiar tanto la Descripción Adicional del 
Trámite, como todos los datos de la persona física o jurídica. 
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Rechazo de caratulación 
 

Para rechazar una caratulación, el usuario deberá ejecutar la tarea de 
“Iniciar expediente” desde el Buzón de Tareas Pendientes. 

 
Luego deberá hacer click en el botón “Rechazar”: 
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El sistema solicitará un motivo que fundamente por qué se efectuó el 
rechazo de la caratulación. Una vez completo, se deberá hacer click en Continuar. 
 

 
 
El usuario al que le rechazaron la solicitud de caratulación, recibirá una tarea 

titulada “Anular/Modificar solicitud”. 
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 Si el usuario deseara modificar el motivo y solicitar nuevamente la carátula, 
deberá borrar el motivo de rechazo e ingresar el que considere adecuado en 
función de la observación recibida. Luego deberá hacer click en “Solicitar 
caratulación”. En el caso que el agente considere necesario dejar sin efecto la 
solicitud, deberá hacer click en el botón “Anular”. Una vez anulada la solicitud, la 
tarea desaparecerá del buzón.  

 
En el caso de que el usuario modifique la solicitud de caratulación y requiera 

la caratulación nuevamente, el caratulador volverá a recibir la solicitud. 
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Consultas adicionales, Manuales de Usuario y Procedimiento 
 

 

 


